
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de octubre de 2007 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema e inundación atípica, los días 30 y 31 
de agosto, 1, 2, 3 y 4 de septiembre de 2007, en 4 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. 393/2007 de fecha 5 de septiembre de 2007 y oficio No. 402/2007 de fecha 20 de 
septiembre del presente año, el Gobernador del Estado de Veracruz, solicitó a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) su opinión técnica respecto a la lluvia extrema e inundación atípica provocadas por el paso de 
las ondas tropicales 28 y 29, desde el día 28 de agosto hasta el 4 de septiembre de 2007, en los municipios 
de Tempoal, El Higo, Pánuco, Tampico Alto, Pueblo Viejo, Alamo-Temapache, Tamiahua y Túxpam. 

Mediante oficio No. BOO.- 1208 de fecha 12 de septiembre de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de la ocurrencia del fenómeno natural en cuestión, mismo que en su parte conducente 
dispone lo siguiente: derivado del análisis de la información cualitativa y cuantitativa, en opinión de la 
Comisión Nacional del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora la ocurrencia 
de inundación atípica, los días 1, 2, 3 y 4 de septiembre de 2007, en el Municipio de Tempoal del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Asimismo con oficio No. BOO.- 1268 de fecha 20 de septiembre de 2007, la 
CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de la ocurrencia del fenómeno natural en cuestión, mismo que 
en su parte conducente dispone lo siguiente: derivado del análisis de la información cualitativa y cuantitativa, 
en opinión de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se 
corrobora la ocurrencia de lluvia extrema e inundación atípica, los días 30 y 31 de agosto 1, 2, 3 y 4 de 
septiembre de 2007, en los municipios de Alamo-Temapache, Tamiahua y Túxpam del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 13 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la sesión de Instalación del Comité de 
Evaluación de Daños. 

En consecuencia, con fecha 12 de octubre de 2007 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados del 
Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios para 
la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA EXTREMA E 
INUNDACION ATIPICA, LOS DIAS 30 Y 31 DE AGOSTO, 1, 2, 3 Y 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN 4 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Tempoal, Alamo-Temapache, 
Tamiahua y Túxpam del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil siete.- La Coordinadora General de Protección Civil, 
Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del ciclón tropical Dean, el día 22 de agosto de 
2007, en 66 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. 380/2007 de fecha 24 de agosto de 2007 y oficio No. 388/2007 de fecha 2 de 
septiembre del presente año, el Gobernador del Estado de Veracruz, solicitó a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) su opinión técnica respecto al ciclón tropical Dean del 21 de agosto al 30 de agosto de 2007, en 
los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Alamo-Temapache, Alto Lucero De Gutiérrez Barrios, Altotonga, 
Alvarado, Amatlán de los Reyes, Angel R. Cabada, Ayahualulco, Atzalan, Banderilla, Benito Juárez, Castillo 
de Teayo, Catemaco, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, Chocamán, 
Chontla, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzintla, Colipa, Córdoba, Coscomatepec, Coxquihui, 
Coyutla, El Higo, Emiliano Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Fortín, Gutiérrez Zamora, Ignacio de la Llave, 
Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlancillo, Jalacingo, 
Jilotepec, Juchique de Ferrer, La Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, 
Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, Mecatlán, Misantla, Naolinco, Naranjos-Amatlán, Nautla, Nogales, 
Orizaba, Ozuluama, Papantla, Paso del Macho, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, San Andrés 
Tuxtla, San Rafael, Tamalín, Tamiahua, Tantima, Tantoyuca, Tecolutla, Tenochitlan, Tepetlán, Tepetzintla, 
Tequila, Texhuacan, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, 
Tlilapan, Túxpam, Ursulo Galvan, Vega de Alatorre, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Xoxocotla, Yecuatla, 
Zacualpan, Zongolica, Zontecomatlán, Zozocolco de Hidalgo, Acayucan, Alpatláhuac, Aquila, Atzacan, 
Calcahualco, Chicontepec, Chinampa, Coatepec, Coatzacoalcos, Cuichapa, Huatusco, Huayacocotla, 
Ixtaczoquitlán, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Minatitlán, Mixtla de Altamirano, Pánuco, Rafael Delgado, Río 
Blanco, Santiago Tuxtla, Soledad Atzompa, Tampico Alto, Tatatila, Tehuipango, Texcatepec, Tomatlán y 
Tonayan. 

Mediante oficio No. BOO.- 1125 de fecha 30 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
respecto de la ocurrencia del fenómeno natural en cuestión, mismo que en su parte conducente dispone lo 
siguiente: derivado del análisis de la información cualitativa y cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional 
del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora la ocurrencia y efectos del ciclón 
tropical “Dean” el día 22 de agosto de 2007, en los municipios: Acajete, Acatlán, Altotonga, Alvarado, 
Banderilla, Benito Juárez, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, 
Chiconquiaco, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzintla, Colipa, Coxquihui, Coyutla, El Higo, Emiliano 
Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Jilotepec, Juchique de 
Ferrer, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Martínez de la Torre, Mecatlán, Misantla, Naolinco, 
Nautla, Papantla, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, San Rafael, Tantoyuca, Tecolutla, Tenochitlan, 
Tepetlán, Tepetzintla, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlalnelhuayocan, Tlapacoyan, Vega de Alatorre, Villa 
Aldama, Yecuatla, Zacualpan, Zontecomatlán y Zozocolco de Hidalgo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Asimismo a través del oficio No. BOO.- 1160 de fecha 7 de septiembre de 2007, la CONAGUA emitió 
su opinión técnica respecto de la ocurrencia del fenómeno natural en cuestión, mismo que en su parte 
conducente dispone lo siguiente: derivado del análisis de la información meteorológica cualitativa y 
cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del 
FONDEN, se corrobora la ocurrencia y efectos del ciclón tropical “Dean”, el día 22 de agosto de 2007, en 9 
municipios; Chicontepec, Chinampa de Gorostiza, Coatzacoalcos, Huayacocotla, Pánuco, Tampico Alto, 
Tatatila, Texcatepec y Tonayán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 31 de agosto de 2007, se llevó a cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación 
de Daños. 
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En consecuencia, con fecha 12 de octubre de 2007 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados del 
Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios para 
la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA Y EFECTOS 
DEL CICLON TROPICAL “DEAN”, EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2007, EN 66 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acajete, Acatlán, Altotonga, Alvarado, 
Banderilla, Benito Juárez, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, 
Chiconquiaco, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzintla, Colipa, Coxquihui, Coyutla, El Higo, Emiliano 
Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Jilotepec, Juchique de 
Ferrer, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Martínez de la Torre, Mecatlán, Misantla, Naolinco, 
Nautla, Papantla, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, San Rafael, Tantoyuca, Tecolutla, Tenochitlan, 
Tepetlán, Tepetzintla, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlalnelhuayocan, Tlapacoyan, Vega de Alatorre, Villa 
Aldama, Yecuatla, Zacualpan, Zontecomatlán, Zozocolco de Hidalgo, Chicontepec, Chinampa de Gorostiza, 
Coatzacoalcos, Huayacocotla, Pánuco, Tampico Alto, Tatatila, Texcatepec y Tonayán del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil siete.- La Coordinadora General de Protección Civil, 
Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias intensas, el día 28 de septiembre de 2007, en 20 
municipios del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. SG/112/2007 de fecha 1 de octubre de 2007, recibido por esta Coordinación el 3 
de octubre del año en curso, el Gobierno del Estado de Hidalgo, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Huehuetla, Tenango de Doria, Metepec, Acatlán, Santiago Tulantepec, Singuilucan, 
Tepeapulco, Almoloya, Xochiatipan, Zacualtipán, Xochicoatlán, Metztitlán, Eloxotitlán, San Bartolo Tutotepec, 
Agua Blanca, Acaxochitlán, Tulancingo de Bravo, Cuautepec, Zempoala, Apan, Emiliano Zapata, 
Tianguistengo, Molango, Lolotla y Metzquititlán, por la presencia del ciclón tropical “Lorenzo”. 

Que mediante oficio número CGPC/2097/2007 de fecha 3 de octubre de 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio No. BOO.- 1326 de fecha 4 de octubre de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente 
emitir la Declaratoria de Emergencia en 20 municipios; Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de Iturbide, 
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Almoloya, Apan, Cuautepec de Hinojosa, Emiliano Zapata, Huehuetla, Metepec, Metztitlán, Molango de 
Escamilla, San Bartolo Tutotepec, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tenango de Doria, 
Tianguistengo, Tulancingo de Bravo, Xochiatipan, Xochicoatlán y Zacualtipán de Angeles, por la ocurrencia de 
lluvias intensas, el día 28 de septiembre de 2007. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS INTENSAS, 
EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN 20 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de 
Iturbide, Almoloya, Apan, Cuautepec de Hinojosa, Emiliano Zapata, Huehuetla, Metepec, Metztitlán, Molango 
de Escamilla, San Bartolo Tutotepec, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tenango de Doria, 
Tianguistengo, Tulancingo de Bravo, Xochiatipan, Xochicoatlán y Zacualtipán de Angeles del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Hidalgo pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a cinco de octubre de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


